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INSTRUCCIÓN N° 134 /2019 

ARICA, 04 DE OCTUBRE DEL 2019.- 

 

VISTOS: 

Las facultades que confieren el Decreto Alcaldicio N° 4341, de fecha 29 de Marzo del 2019, que 
delega atribuciones al Administrador Municipal; el Ordinario N° 1060, de fecha 13 de Septiembre 
del 2019, de la Dirección de Control, que propone dictar instrucción alcaldicia; Registro de 
Correspondencia Interna N° 18707, de fecha 25 de Septiembre del 2019, de la Administración 
Municipal. 

CONSIDERANDO: 

a) Que, la reunión sostenida en el Comité Técnico Asesor (COTEA), del día 09 de Septiembre 
del 2019. 

b) Que, la necesidad de ordenar los pagos de la Municipalidad para ver el historial de los 
contribuyentes en base a un concepto único que los identifique claramente. 

INSTRUYASE: 

1. ORDENASE a los cajeros de la Municipalidad de Arica, en especial a los cajeros de la 
Dirección de Administración y Finanzas, que al solicitar el pago de un contribuyente, por 
concepto de un derecho o impuesto municipal, éste deberá realizarse mediante el RUT del 
interesado y no por el folio. 

2. La presente Instrucción ri• a contar de la presente fecha y su incumplimiento hará incurrir al 
(los) funcionarios en resp•n -bilidad administrativa contemplada en la Ley N° 18.883. 

3. Tendrán presente este Decr to Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal, S CPLA , Asesoría Jurídica y la Secretaria Municipal. 

L.._ 	 ANO ESE, NOjTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 
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